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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

de setiembre de 2013 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por doña María Del Carmen 
a Manriquey GIN tont. laresolución de fojas 252, su fecha 8 de mayo del 2013, 
edida por la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que 

nfirmando la apelada, declaró improcedente la demanda de autos; y, 

ATENDIENDO A 

Que con fecha 6 de julio del 2012 la recurrente interpone demanda de amparo 
contra el juez del Trigésimo Octavo Juzgado Civil de Lima, los vocales integrantes 
de la Tercera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima y los magistrados 
integrantes de la Sala Civil Transitoria del Corte Suprema de Justicia de la 
República, con citación del procurador público encargado de los asuntos judiciales 
del Poder Judicial, solicitando que se declare inaplicables i) la resolución judicial 
N.° 51, 	fecha 19 de julio del 2011, emitida por el juzgado demandado, que 
declaró 1 abandono del proceso; ii) la resolución judicial N.° 53, de fecha 17 de 
agoste el 2011, emitida por el juzgado emplazado, que declaró la improcedencia de 
la t da, deducida de la resolución N ° 51; iii) la resolución judicial N.° 4, de fecha 
1 II4e enero del 2012, emitida por la Tercera Sala Civil de Lima, que confirmó la 

ción N.° 53; y, ni) la resolución judicial expedida por la Sala Civil Transitoria 
Corte Suprema de Justicia de la República, de fecha 8 de mayo del 2012, 

aida en la casación N.° 1540-2012 LIMA, que resolvió declarar inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por la amparista contra el Poder Judicial y otro 
el proceso civil sobre nulidad de cosa juzgada fraudulenta (Expediente N.° 471- 
2007-0- 1801 -JR-CI-37). 

Sostiene la accionante que en el citado proceso judicial 	resoluciones 
cuestionadas mediante la presente acción de amparo careces re motivación por lo 
que se estarían vulnerando sus derechos constitucionale al debido proceso, a la 
tutela jurisdiccional efectiva y a la defensa. 

2 Que con fecha 11 de ju I io del 2012 el Se' o Juzgado Especializado en lo 
Constitucional de Lima declaró rmprocede 	la demanda argumentando que el 
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p oceso de amparo no constituye una instancia adicional o una instancia de revisión, 
d modo tal que un litigante que no se encuentra conforme con una resolución 
j dicial pueda trasladar su disconformidad a un proceso excepcional de amparo. A 

turno, la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima confirmó la 
pelada agregando que los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en 
cuma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado. 

PI zo de prescripción del amparo contra resoluciones judiciales 

Que conforme a lo establecido en el artículo 44 ° del Código Procesal 
Constitucional "tratándose del proceso de amparo iniciado contra resolución judicial, 
el plazo para interponer la demanda se inicia cuando la resolución queda firme. 
Dicho plazo concluye treinta días hábiles después de la notificación de la resolución 
que ordena se cumpla lo decidido (...)". 

4. Que este Colegiado interpretando correctamente el segundo párrafo del artículo 44° 
del Código Procesal Constitucional, ha dejado sentado que "cuando el justiciable 
interponga medios impugnatorios o recursos que no tengan la real posibilidad de 
revertir sus efectos, el inicio del plazo prescriptono deberá contarse desde el día 
siguiente de la cha de notificación de la resolución firme que se considera lesiva y 
concluirá in 'itablemente treinta días hábiles después de la notificación de la 
resolución rue ordena el cúmplase con lo decidido, sin que igualmente se acepte 
articulac • es mo. ciosas contra este último •ronunciamiento Misdiccional" (Cfr 

c • 

STC N 
línea, .1 co 
que or s 
(C E • 

0025 2009-PA/TC, fundamento 18). En consecuencia, y siguiendo esta 
o ya lo ha precisado este Colegiado, "( ..) existen resoluciones firmes 

naturaleza no requieren de una resolución que ordene su cumplimiento" 
N ° 00538-2010-PA/TC, fundamento 6). 

5. 	en el contexto descrito y sin entrar en el fondo del asunto este Colegiado 
sidera que la demanda de autos debe ser desestimada ya que ha sido interpuesta 

uera del plazo contemplado en el dispositivo legal acotado. En efecto de 1 
Instrumentales que obran en autos se advierte que la resolución judicial N ° 4 de 
fecha 10 de enero del 2012, emitida por la Tercera Sala Civil de Lima, que 	irmó  
la resolución N.° 53, fue notificada a la recurrente el 19 de marzo del 21 	al como 
consta en la cédula de notificación a fojas 68, en tanto que la de 	da de amparo 
fue promovida recién el 6 de julio del 2012, debiendo precisars- además, que en el 
cómputo del plazo de prescripción no resulta procedent incluir la resolución 
judicial de fecha 8 de mayo del 2012, expedida por la S a Civil Transitoria de la 
Corte Suprema de Justicia de la República, que rece, ó de plano el recurso de 



Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

URVIOLA HANI 
VERGARA GOTELL 
MESÍA RAMÍREZ 
CALLE HAYEN 
ETO CRUZ 
ÁLVAREZ MI 
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casación interpuesto por la demandante pues dicho recurso resultaba inoficioso en 
razón de que no se trataba de una resolución superior que ponía fin al proceso. 

6. Que en consecuencia habiendo transcurrido en exceso el plazo prescriptorio 
establecido por ley, la demanda incoada resulta improcedente en aplicación de la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 5f, inciso 10, del Código Procesal 
Constitucional. 

Por estas consideraciones. el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 
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